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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE, 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE ENERO DEL AÑO 2019. 

 

PRESIDENTA: DIPUTADA JUANA ALICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

 

SECRETARIAS: DIPUTADA BRENDA GEORGINA CÁRDENAS THOMAE Y 

DIPUTADA MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA. 

 

Presidenta: Muy buenos días, saludamos con aprecio y respeto a los servidores 

públicos de los poderes Ejecutivo y Judicial de nuestro Estado, a las autoridades 

federales y municipales que hoy nos honran con su presencia, a los representantes 

de los distintos partidos políticos y organizaciones sociales, a las autoridades 

educativas y medios de comunicación que hoy nos acompañan; Diputadas y 

Diputados, a todos aquí presentes, sean bienvenidos. 

 

Presidenta: Solicito a la Diputada Secretaria Mónica González García, que 

informe a esta Mesa Directiva si conforme al registro de asistencia del sistema 

electrónico, existe quórum para iniciar la presente sesión pública y solemne. 

 

Secretaria: Con gusto, con base en el registro que muestra el sistema electrónico, 

existe quórum para celebrar la presente sesión pública y solemne, Diputada 

Presidenta. 

 

Presidenta: Honorable Asamblea, existiendo el quórum requerido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado, se abre la presente Sesión Pública y 

Solemne, siendo las nueve horas con treinta y seis minutos del día 15 de 

enero del año 2019. 

 

Presidenta: Compañeros Legisladores y Legisladoras, con fundamento en los 

artículos 22 párrafo 1, inciso a) y 83 párrafo 4 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, me permito hacer de su conocimiento que el orden del día es el 

siguiente: Primero. Lista de Asistencia. Segundo. Declaración del quórum legal y 

apertura de la Sesión Pública y Solemne. Tercero. Lectura del Orden del Día. 

Cuarto. Designación de la Comisión de Cortesía para recibir y despedir al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado y al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. Quinto. Receso. 

Sexto. Reanudación de la Sesión Pública y Solemne. Séptimo. Honores a la 
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Bandera Nacional, entonación del Himno Nacional Mexicano, despedida del 

Lábaro Patrio y entonación del Himno de Tamaulipas, frente al Escudo del Estado. 

Octavo. Declaración de apertura del segundo período ordinario de sesiones, 

correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado. Noveno. Mensaje de la Presidenta de la Mesa Directiva. 

Décimo. Clausura de la Sesión Pública y Solemne. 

 

Presidenta: Honorable Pleno Legislativo, desahogados los tres primeros puntos 

del orden del día, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 19, párrafo 4, inciso g) 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, esta presidencia comisiona a los 

Diputados Glafiro Salinas Mendiola, Alejandro Etienne Llano, Oscar Martín 

Ramos Salinas, Guadalupe Biasi Serrano, María de la Luz Del Castillo Torres 

y Humberto Rangel Vallejo, para que reciban en el recinto de este Poder 

Legislativo al Licenciado Francisco García Cabeza de Vaca, Gobernador 

Constitucional del Estado; así como al Magistrado Horacio Ortiz Renán, 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado; asimismo, para que al término de la presente Sesión 

Pública y Solemne, los trasladen hasta el vestíbulo de este palacio legislativo. 

 

Presidenta: En tanto la comisión cumple con su encomienda, se declara un 

receso. 

 

(Receso) 

 

Presidenta: Compañeros Legisladores y legisladoras, se reanuda esta Sesión 

Pública y Solemne. 

 

Saludamos y damos la más cordial bienvenida al Licenciado Francisco García 

Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado, así como al Magistrado 

Hernán de la Garza Tamez, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado.  

 

Agradecemos su presencia a esta importante Sesión de Apertura del Período 

Ordinario de Sesiones del Poder Legislativo. 
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Presidenta: Respetables integrantes del Pleno Legislativo y apreciables invitados, 

esta Presidencia los exhorta a ponerse de pie, a efecto de rendir Honores a la 

Bandera Nacional. 

 

(Se rinden Honores a la Bandera Nacional) 

 

Presidenta: Los invito a que entonemos el Himno Nacional Mexicano. 

 

(Se entona el Himno Nacional Mexicano) 

 

Presidenta: A continuación, despidamos a nuestro lábaro patrio con los honores 

de ordenanza correspondientes. 

 

Presidenta: Apreciables invitados los invito a que entonemos el Himno a 

Tamaulipas. 

 

(Se entona el Himno a Tamaulipas) 

 

Presidenta: Esta Presidencia invita a los integrantes de este pleno, a nuestros 

distinguidos invitados y a todo el público que nos acompaña a proseguir de pie, 

para que en términos de lo dispuesto por el artículo 156, de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, llevemos a cabo la declaratoria correspondiente a la 

apertura del presente periodo, el Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, abre hoy, 15 de enero del 2019, el Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional de 

la LXIII Legislatura, con fundamento en lo previsto por el artículo 13 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, se expide el decreto correspondiente a la declaratoria 

de apertura de este periodo ordinario de sesiones y se instruye a las Secretarias 

de esta Mesa Directiva, para que se comunique a los Ayuntamiento del Estado, a 

las Cámaras del Congreso General, al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Gobernación y a las Legislaturas de los estados, favor de tomar 

asiento por favor. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados, Ciudadano Licenciado 

Francisco García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado, 

Ciudadano Magistrado Horacio Ortiz Renán Presidente del Supremo Tribunal de 
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Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 

apreciables invitados, amigos de los medios de comunicación, agradecemos al 

Titular del Ejecutivo Estatal, así como al Magistrado Presidente del Poder Judicial, 

su disposición para acompañarnos en este importante acto de la vida republicana 

de Tamaulipas, gracias por su distinguida presencia. 

 

Presidenta: El Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del último año de ejercicio 

constitucional de esta Legislatura, que hoy iniciamos es el punto de partida de la 

recta final del mandato que nos fuera conferida por voluntad popular, un trayecto 

que sin duda será de grandes retos y desafíos, el cual nos dará la oportunidad de 

terminar nuestra encomienda de forma meritoria, como lo hemos venido haciendo, 

en el umbral de este ciclo por concluir. Cabe destacar que del total de asuntos 

resueltos en este pleno legislativo, hasta hoy, poco más del 90% han sido 

resueltos por unanimidad de votos, hecho que destaca dos aspectos importantes, 

el primero que hemos sabido converger, en aquellos asuntos que son prioritarios y 

fundamentales para el bien común de nuestra sociedad y el segundo, la madurez 

política con que esta Legislatura ha acudido al llamado de los acuerdos  

importantes que necesitan las y los tamaulipecos, en aras de gestar una vida más 

digna y un mejor desarrollo para sus familias, los logros alcanzados en el ejercicio 

de la función legislativa, son fehacientes, transparentes y los avala el 

reconocimiento de instancias oficiales que califican el trabajo de los órganos 

parlamentarios del país, pero lo más importante es que lo hemos logrado juntos, 

subyace entre los factores adversos al desarrollo político, social y económico del 

Estado, contribuyendo  a que Tamaulipas avance con paso firme y sin detenerse, 

inclusive en escenarios que se tornan complejos y nos ponen a prueba, en este 

propósito superior de impulsar a Tamaulipas hacia mejores horizontes de 

desarrollo, me permito reconocer la labor del Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, quien a través de las 64 iniciativas de leyes y decretos que ha promovido 

ante esta Legislatura, hace patente su compromiso con la sociedad tamaulipeca, 

gracias Señor Gobernador, por hacer equipo y por trabajar siempre de la mano de 

este Congreso, en un marco de independencia y respeto a las instituciones, las 

leyes expedidas y las reformas efectuadas hasta la fecha, reflejan el gran esfuerzo 

que unidos sociedad y autoridades públicas, hemos puesto para que el orden, la 

disciplina y el eficiente manejo de los recursos públicos, trascienda en beneficio de 

la colectividad, el balance es positivo y ello es el mejor aliciente que tenemos para 

refrendar el compromiso con nuestra sociedad, en el tramo final de nuestro 

ejercicio constitucional, compañeras y compañeros Diputados, en mi carácter de 

Presidenta de la Mesa Directiva, tengo a bien expresarles, un sincero 
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reconocimiento por dar siempre su mayor esfuerzo y hacer de está una Legislatura 

ejemplas, pero más allá de ello, me congratula y llena de satisfacción, el hecho de 

que siempre hemos sabido colaborar, sin enconos ni cortapisas, cuando se trata 

de brindar soluciones precisas y urgentes a las necesidades de nuestra gente y de 

nuestro territorio, es cierto que la dimensión de los retos que se avizoran en el 

horizonte, es mayúscula, es cierto que a poco más de 2 años de haber iniciado 

esta Legislatura, existen asuntos que debemos atender y consolidar antes de que 

concluyamos nuestra responsabilidad pública, pero también es cierto que vemos 

un Tamaulipas que renace con esperanza y unidad, con anhelos y rumbo definido, 

vemos un Tamaulipas que sabe que es posible superar las adversidades del 

presente y progresar, cuando todos compartimos la visión de un mejor futuro, 

vemos un Tamaulipas de leyes justas y de instituciones renovadas, en donde la 

transparencia, el orden y la eficiencia en el servicio son el común denominador, 

vemos un Tamaulipas donde el crecimiento económico es constante y firme en 

sus acciones, avances y logros, donde el respeto a la diversidad, a los grupos 

vulnerables y a las minorías se traduce en un trato digno e igualitario, pero sobre 

todo vemos un Tamaulipas en donde sus habitantes saben que si se puede hacer 

que las cosas buenas sucedan, cuando se lucha con esfuerzo, por ello 

continuemos trabajando así, para que nuestros actos nos permitan seguir viendo 

en los hechos, ese futuro promisorio que juntos estamos construyendo, luchemos 

por ver el Tamaulipas que todos deseamos, luchemos por la tierra prometida a 

nuestros hijos, la cual nos convoca a seguir dando lo mejor de nosotros por su 

grandeza, adelante y mucho éxito. 

 

Presidenta: Compañeros Diputadas y Diputados, esta Presidencia solicita a la 

Comisión previamente designada, que luego de la clausura de esta Sesión Pública 

y Solemne, acompañen hasta el vestíbulo de este Recinto Oficial, al Licenciado 

Francisco García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado y al 

Magistrado Horacio Ortiz Renán, Presidente del Supremo Tribunal de Justica y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

 

Presidenta: Agotados los puntos del orden del día, se clausura la presente 

Sesión Pública y Solemne, siendo las diez horas con catorce minutos y se 

cita a la Sesión Pública Ordinaria, que tendrá verificativo el día 23 de enero del 

presente año, a partir de las 11:00 horas, muchas gracias a todos ustedes. 

 

 


